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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
  

Radicación: 2020 00735 

 

Para todos los efectos legales y teniendo en cuenta que el tiempo de 

suspensión del presente asunto solicitado por las partes se encuentra fenecido, 

el Despacho al tenor de lo dispuesto en el Art. 163 del C.G.P., decreta la 

reanudación del mismo. Por secretaría líbrese telegrama a las partes 

comunicándoles la anterior determinación. 

 

Del mismo modo, REQUIÉRASELES, para que, se pronuncie sobre “la 

solución de pago” extraprocesal que hace referencia en la solicitud de suspensión 

del presente asunto. 

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 (2) 
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1 Decisión anotada en el estado No. 033 de 5 de mayo de 2021. 


